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BEATRIZ GARCIA BANDERAS 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE QUITO, (E). 

CONSIDERARSDO: 

QUE el 18 de marzo de 1994 se ha otorgado ante el Notaxio Cuarto 

del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital y reforma 

de estatutos de Ja compañía SECOHBI CIA. LTDA”.: 

QUE los señores: Licenciado Cristóbal Rosendo Corrales Bastidas 

y Arquitecto Edgar Enrique Corzáales Bastidas, en sus calidades de Presi - 

dente y Gerente de la compañia materia de la presente, con el patrocinio 

del Dr. Carlos Alfonso Miranda Jiménez, han solicitado la aprobación 

de las escrituras públicas, a cuyo «efecto han presentado tres coplas 

certificadas de las mismas; 

QUE el Departamento Juridico de Compañías de la Intendencia de 
Derecho Societario, mediante Hemorando N” 00.934.565 de 23 de marzo 

de 1994, ha emitido informe favorable para la continuación del trámite, 

una vez que considera que se ha dado cumplinicato a Jos requisitos 

legales respectivos) 

En ejercicio de Jas atribuciones asignadas mediante Resolución 
Bo.-ADM.94023 de 14 de marzo de 1934; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital] de la compañia 
'BECOMI CIA. LTDA.” por 3/. 2'500.000,00 con leo que asciende a S/. 

4*'000.060,00 dividido «a 4.000 participaciones de $8/. 1.300,00 cada 

una; Y, 5) la reforma de estatutos constante en la referida escritura. 

ARTICULO  SEGUNDO.- DISPONER que un extracte de la indicada escritura 

pública se se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor cáírcula- 

ción «a Latacunga. Un ejemplar de la publicacion deberá entregarse 
a esta Despacho. 

ARTICULO  TERCERO.- DISPONER «que el Notario Cuarto del cantón Quita 
tome nota al margen de la matríz de la escritura publica que se aprusta, 

del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón 
Latacunga en e) Registro Mercantil a su cargo: a) ínscrica la indicada 

escritura pública junto con la presente Resolución, archíve una copia 
de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de Ja inseripción' 
que se ordena y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas 

an Ja Ley de Registro y el artículo 33 úel Código de Comercio.
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'SECOHI CIA. LTDA". 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Latacunga 
anote al margen de la matríz de la escritura pública de 31 de mayo 

de 1974 por la cual se constituyó la compañía en referencia que ha 

procedido a aumentar el capital y a reformar sus estatutos, mediante 

la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
en Quito, aa 

2 9 MAR 1994 

vd) 
Dra. Beatriz García Banderas 

INTENDENTA DE ARIAS DE QUITO, (E). 
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